
Anuncio de adjudicación

 

 1. Entidad adjudicadora

a) Entidad (Organismo) Ayuntamiento de Aldeamayor de San Martín

+ Órgano de contratación de la entidad Alcalde / Presidente

b) Dependencia que tramita el expediente Ayuntamiento de Aldeamayor de San Martín

c)   Número de expediente CTO/2011/04

d)   Dirección de Internet del perfil de 
contratante

 http:// www.diputaciondevalladolid.es

 2. Objeto del contrato

a) Tipo de contrato Servicios

 b) Descripción

 “Prestación del servicio de Actividades y Escuelas Deportivas Municipales del Excmo. 
Ayuntamiento de Aldeamayor de San Martín”

d) CPV (Referencia de nomenclatura) 92000000 - Servicios de esparcimiento, culturales y 
deportivos

g) Medio de publicación del anuncio de 
licitación

No procede

h) Fecha de publicación del anuncio de 
licitación

No procede

 3. Tramitación y procedimiento

a) Tramitación Urgente

b) Procedimiento Negociado sin publicidad

 4. Presupuesto base de licitación

a)    Importe neto 49.676,00 €.  IVA ( 8% ).  Importe total 53.650,08 €.
 Anualidad 2011: 16.808,00 euros (IVA 1.344,64 euros) Anualidad 2012: 32.868,00 euros (IVA 
2.629,44 euros) 

 5. Adjudicación 

AYUNTAMIENTO DE ALDEAMAYOR DE SAN MARTíN

Perfil de contratante

Referencia en el perfil: ADEAMAYORS/2011/000006   Fecha de publicación: 27 Septiembre de 2011

  

  
Aldeamayor de San Martín, 27 de septiembre de 2011.  BERNARDO  SANZ MANSO.

Alcalde- Presidente.

http://www.diputaciondevalladolid.es/perfildecontratante/
http://www.diputaciondevalladolid.es/perfildecontratante/
http://www.diputaciondevalladolid.es/perfildecontratante/


a) Fecha 26-09-2011

b) Contratista M.T. Servicios Educativos, S.L., con C.I.F. núm. 
B-50473040

c) Importe o canon de adjudicación Importe neto 36.128,00 €.  IVA ( 8% ).  Importe 
total 39.018,24 €.

 

AYUNTAMIENTO DE ALDEAMAYOR DE SAN MARTíN

Perfil de contratante

Referencia en el perfil: ADEAMAYORS/2011/000006   Fecha de publicación: 27 Septiembre de 2011

  

  
Aldeamayor de San Martín, 27 de septiembre de 2011.  BERNARDO  SANZ MANSO.

Alcalde- Presidente.


